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APROBACIÓN POR LA COMISIÓN CON COMPETENCIA LEGISLATIVA PLENA

121/000077 Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley 26/2007, de 23 de 
octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

La Comisión de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en su reunión del día 13 de mayo de 
2014, ha aprobado, con competencia legislativa plena, y sin modificaciones con respecto al texto que 
aparece publicado en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie A, núm. 77-3, de 29 de abril de 2014, 
el Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 
Medioambiental.

Lo que se publica en cumplimiento de lo previsto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo de 2014.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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